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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A. 

OTORGA 

SR. JOSÉ MANUEL ORDOÑEZ ARIAS 

POR: $1320,00 

A.R. 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy veinte y tres de octubre del año dos mil doce, ante 

mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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ACOSTA, comparece el señor JOSÉ MANUEL ORDOÑEZ ARIAS, casado, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A., de conformidad con el nombramiento que se 

agrega como habilitante; El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme presentado su cédula de ciudadanía, quien solicita que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega y cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE..- 

Comparece a la suscripción de la presente escritura pública, el señor JOSÉ 

MANUEL ORDOÑEZ ARIAS en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENSER 

S.A., debidamente autorizado por la Junta Universal de Accionistas, reunida el 

veinte y seis de junio del dos mil doce, conforme se desprende del acta y 

nombramiento que se agregan como documentos habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en Pasaje, y de tránsito en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

TAXSPENSER S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

dieciocho de enero de dos mil once, ante el Dr. Víctor Guzmán, Notario Público 

Primero del Cantón Pasaje, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Pasaje, el cuatro de abril del dos mil once. b) La Junta Universal de Accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A., realizada el 

veinte y seis de junio del dos mil doce, resolvió realizar el aumento de capital 

y la reforma de los estatutos sociales de la misma. TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos y con la finalidad de dar 

cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Junta Universal de
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Accionistas de la compañía, el compareciente señor JOSÉ MANUE; 

   
ARIAS en su calidad de Gerente General y Representante Legal della 
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(US$ 280,00), aumento que se lo realiza en numerario, en tal virtud, el 

social suscrito y pagado actual de la compañía asciende a la cantidad de MIL 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

g¿ (US$ 1.320,00) debido al ingreso de siete nuevos accionistas a la Compañía los 

3 mismos que se detallan a continuación: Arias Sáenz Ausberto Xavier, soltero: 

ió  Ármilos Quezada Marcos Rodiigo, casado; Campoverde Campoverde Santos 

¿1 Aiiredo, soltero; Cevailos Delgado Salvador Gonzalo, casado; Cobos Valdiviezo 

dá Luis Eladio, viudo, Jaramillo Niveia Cariota Victoria, divorciada; Moncada Luna 

¿3 Milion Staiin, divorciado. Todos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

¿4 edad, domiciliados en el Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, hábiles para 

15  contralar y obligarse.- Die conformidad con el aumento de capital indicado el 

ió nuevo capital quedara integrado de la siguiente 

A 

Nombre de accionistas Capital Aumento ¡Capital ¡Acciones 

Anterior |Capital Pagado 
Alvarracin Guaman Manuel ignacio $40,00 $40,00 1 

¡Burgos Macías Benito Eleucadio $40,00 $40 00 1 

Campoverda Campoverde — Jorge $40, 00 $40,00 1 
Luis 

Campoverde Campoverde Víctor,  $40,00 $40,00 1 
Manuel 

Cevallos Vicuna Darwin Vladimir $40 00 $40, 00 1 

Cevallos Vicuña Willian Gonzalo $40, 00 540,00 1 

Cordero Ángel Melver $40,00 540,00 1 

Cuzco Mora Ángel María $40,00 $40,00 1 

Fiallos Valencia Juan Enrique $40,00 $40,00 1               
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

Inaguazo Nagua Luis Antonio $40,00 340,00 1 

jptjago Palma Johny Rafael $40,00 $40,00 1 

mE 'apo Zambrano Hugo Rafael! $40,00 $40 00 1 

¡Mpohuca Montesdeoca César Iván $40,00 $40,00 1 

¡Mpauez Cedillo Luis Efraín 340,00 $40,00 1 

¡Molina Ortega Líder Gerardo $40,00 $40,00 1 

¡Molina Villacrés Víctor Hugo $40,00 $40,00 1 

Ordoñez Arias Jose Manuel 340,00 $40,00 1 

Orellana Alvarracín José Cornelio $40,00 $40,00 1 

¡Padilla Méndez José Luis $40,00 $40,00 4 

Paz Villavicencio Víctor Hugo $40,00 $40,00 1 

Rios Mosquera Flavio William $40, 00 $40,00 1 

Romero Ramón Telmo Gustavo $40,00 $40,00 1 

Rubio Nieves Francisco Rigoberto $40, 00 $40,00 1 

¡Rubio Rodríguez Carlos Alberto 540,00 $40,00 1 

Salan Chipantiza Marcelo Efraín $40,00 $40,00 1 

Salazar Jaramillo Ánge! Nolberto $40,00 $40,00 1 

Arias Sáenz Ausberto Xavier $40,00 $40 00 1 

¡Armijos Quezada Marcos Rodrigo $40,00 $40,00 1 

Campoverde Campoverde Santos 540,00 540,00 1 

Calas Delgado Salvador Gonzalo $40,00 $40.00 1 

Cobos Valdiviezo Luis Eladio $40.00 | $40,00 1 

Jaramillo Nivela Carlota Victoria $40.00 | $40,00 1 

Moncada Luna Miltón Stalin $40,00 $40,00 1 

TOTAL $1.040,00 | $280,00 |$1.320,00| 33           
  

1. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS. 

2 adoptada por la Junta Universal 

De conformidad con la resolución 

de Accionistas, el señor, en su calidad de 

3 Gerente General y Representante Legal, realiza la reforma y codificación de los 

á estatutos sociales de la compañía, que en adelante tendrán el siguiente texto: 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

TITULO I!.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- Artículo 5.- CAPITAL Y LAS 

ACCIONES.- El Capital Social de la Compañía es de MIL TRESCIENTOS 

divididos en 33 acciones ordinarias nominativas de CUARENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40,00) cada una, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta Universal de Accionistas. Artículo: 6. 

DE LAS ACCIONES Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al cero 

  

8 treinta y tres y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

9 Compañía. Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

10 Nuevo cuadro del Capital social de la Compañía suscrito, integrado y pagado en 

11 numerario €s el Siguiente:.............ooooocccoccncnoccncnnoronocnas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre de accionistas Capital Aumento ¡Capital Acciones 
Anterior Capital ¡Pagado 

Alvarracin Guaman Manuel Ignacio $40,00 $40,00 1 

Burgos Macías Benito Eleucadio $40,00 $40,00 1 

Campoverde Campoverde Jorge $40,00 $40,00 1 

mpoverde Campoverde Víctor $40,00 $40,00 1 
Manuel 

Cevallos Vicuna Darwin Vladimir $40,00 $40,00 1 

Cevallos Vicuña Willian Gonzalo $40,00 $40,00 1 

Cordero Ángel Melver $40,00 $40,00 1 

Cuzco Mora Ángel María $40,00 $40,00 1 

Fiallos Valencia Juan Enrique $40,00 $40,00 1 

Inaguazo Nagua Luis Antonio $40,00 $40,00 1 

Intriago Palma Johny Rafael! $40,00 $40,00 1 

Iintriago Zambrano Hugo Rafael $40,00 $40,00 1 

Machuca Montesdeoca César Iván $40,00 $40,00 1 

Márquez Cedillo Luis Efraín $40,00 $40,00 1 

Molina Ortega Líder Gerardo $40,00 $40,00 1 

Molina Villacrés Víctor Hugo $40,00 $40,00 1             
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.320,00),/” 
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Ordoñez Arias Jose Manuel $40,00 $40,00 1 

Orellana Alvarracin José Cornelio $40,00 $40,00 1 

Padilla Méndez José Luis $40,00 $40,00 1 

Paz Villavicencio Víctor Hugo $40,00 $40,00 1 

Ríos Mosquera Flavio William $40,00 $40,00 1 

Romero Ramón Telmo Gustavo $40,00 $40,00 1 

Rubio Nieves Francisco Rigoberto $40,00 $40,00 1 

Rubio Rodríguez Carlos Alberto $40,00 $40,00 1 

Salan Chipantiza Marcelo Efraín $40,00 $40,00 1 

Salazar Jaramillo Ángel Nolberto $40,00 $40,00 1 

Arias Suarez Ausberto Xavier $40,00 $40,00 1 

Armijos Quezada Marcos Rodrigo $40,00 $40,00 1 

Campoverde Campoverde Santos $40,00 $40,00 1 
Alfredo 

Cevallos Delgado Salvador $40,00 $40,00 1 
Gonzalo 

Cobos Valdiviezo Luis Eladio $40,00 $40,00 1 

Jaramillo Nivela Carlota Victoria $40,00 $40,00 t. 

Moncada Luna Miltón Stalin $40,00 $40,00 1 

TOTAL $1.040,00 $280,00 | $1.320,00 33 

1 QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente, Señor 

2 JOSÉ MANUEL ORDOÑEZ ARIAS en su calidad de Gerente General y 

3 Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

4  TAXSPENSER SL.A., declara bajo juramento que a la presente fecha se 

5 encuentra pagado en numerario la totalidad del capital suscrito que consta 

6 en el presente instumentos público, conforme consta en los libros contables 

7 dela compañía.- Del mismo modo declara bajo juramento que la compañía 

g no esdeudora de ninguna institución del sector público ni del Instituto 

9 Ecuatoriano de Seguridad Social, tampoco tiene contratos pendientes 

10 Con el Estado. SEXTA: Se Agrega como documentos 
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Compañía de Transporte Ejecutivo “TAXSPENSER” S.A. Ctro 

De mi consideración: 

A 

designo GERENTE GENERAL de la denominada “TAXSPENSER” S.A. 

  

Cargo: GERENTE GENERAL . ” 

Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Representar ala compañía, legal, judicial y extrajudicialmente; 

b) Administrar la compañía, sus bienes * Y pertenencias: y en, tal. sentido, establecer las políticas y sistemas 

operativos con las más amplias facultades; ca). Conyocar a Juntas Generales conjunto o separadamente con el 

Presidente; d) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación y las actas de Junta General 

cuando hubiere actuado como secretario; e) Conferir poderes generales o especiales previa autorización de la 

Junta General; f) Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar por terminado 

dichos contratos cuando fuere el caso; g) Presentar por lo menos una vez al año a la Junta General de Socios un 

informe acerca de la situación económica de la compañía, acompañado del balance general, estado de pérdidas, 

ganancias y más anexos; h) Comprar, vender, hipotecar y en general invertir en todo acto o contrato relativo a 

bienes inmuebles, que impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; i) Abrir cuentas corrientes 

bancarias, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y 

por cuenta de la compañía; j) Suscribir contratos y acceder a operaciones de crédito en representación de la 

compañía en instituciones financieras del Ecuador; k) Obligar y comprometer a la compañía por sí solo en todo 

acto o contrato cuya cuantía no supere los cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 5.000,00). En 

cuantías superiores deberá suscribir el o los contratos conjuntamente con el Presidente de la compañía; y l) 

Cumplir y hacer las resoluciones de la Junta General de Socios. 

Período de vigencia del nombramiento: Durante el período para lo cual son elegidos por la Asamblea General 

que en su período de dos años, contando a partir de sus elección. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor, y le agradeceré se sirva dar razón de su aceptación al pie de la 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación, de acuerdo con lo térmi mencionados: 

Pasaje 01 de junio del 2012 

     
GERENTE GENERAL 

C.C. 070396192-0 

Dirección: Av. Vicente Rocafuerte y Nueve de Octubre Esquina (frente al Banco del Pacifico) 

Teléfonos: Central - 072917561, Celular — 086227231 - 083258070 GERENTE — 088926107, PRESIDENTE— 086830721 

E-MAIL:taxisejecutivos2007 (Dhotmail.com 

PASAJE — EL ORO - ECUADOR



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 
Dir. Ockoa León entre Bolívar « Amo. 

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADUIEA O ALTEEACIÓN INVALIDA EL DOCUMENTO Y EXIMEN DE EE SPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

FICO: Que la Primera Copia del presente NOMBRAMIENTO, consta 
inscrito con el % 90 del REGISTRO MERCANTIL, el 3 de agosto del 2012.-x- 

Pasaje, a 6 de agosto del 2012.    
Rev. por:     

PA Abg. Diana Preciado Cedillo 
Dalila Sánchez REGISTRADORA MUNICIPAL 

DELA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN PASAJE 

[S 

G DEL CANTON 
“2 PASAJE 

      

Cenforme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial. 

DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y 

exactitud con el decumento que me fue exhibido. 

       
   <> s 

> ; 
NOTLIVO 

SANT



  

     
A aa rare 
o T = ias 

e a E A , 02 

WA so EAST Ade, 

* BRIAN VA OO OR AA ATA e, 
Ñ Ñ . o Sn E UE > 

: PS PLATA PS 0) 
       

    

“ ÓD 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS D= LA COMPAÑ: * 

RIGESIMS 
MSrro 

TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A. 

En la ciudad de Pasaje, el día de hoy, veinte y seis de junio del año dos mil 
doce, siendo las 15h00, en las oficinas de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A., ubicado en las calles 9 de Octubre y Av. 
Vicente Rocafuerte esquina, (frente al Banco del Pacifico), los accionistas de la 
Compañía de Taxis Ejecutivos Taxspenser S.A., se reúnen de esta forma con 
lo que se encuentra reunido el 100% del capital social. 

      

  

    

REUNIDA EL 26 DE JUNIO DEL 2012 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

ACCIONISTAS Capital Capital ¡Acciones 

Suscrito | Pagado 

1 ¡Alvaraccin Guaman Manuel $40,00 $40,00 1 

Ignacio ” 

2  |Burgos Macías Benito Eleucadio $40,00 $40,00 1 

3  |Campoverde Campoverde Jorge $40,00 $40,00 1 

Luis / 

4 |[Campoverde Campoverde Víctor| $40,00 540,00 1 

Manuel / 

5 [Cevallos Vicuña Darwin Vladimir $40,00 $40,00 1 

6 [Cevallos Vicuña Willian Gonzalo $40,00 $40,00 to, 

7 [Cordero Ángel Melver $40,00 | $40,00 to. 

8 [Cuzco Mora Ángel Mária $40,00 $40,00 1 

9  |Fiallos Valencia Juan Enrique $40,00 $40,00 1 

10 [Iñaguazo Nagua Luis Antonio $40,00 $40,00 1 

11 [Intriago Palma Johny Rafael $40,00 $40,00 to 

e a _ 
  

Dirección: Av. Vicente Rocafuerte y Nueve de Octubre Esquina (frente al Banco del ie 

Teléfonos: Central —- 072917561, Celular — 086227231 — 083258070 GERENTE — 088926107, PRESID 

E-MAIL:taxisejecutivos2007 0 hotmail.com 

PASAJE — EL ORO - ECUADOR 

086830721



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 jintriago Zambrano Hugo Rafael $40,00 $40,00 1 

13 [Machuca Montesdeoca César Iván| $40,00 $40,00 tt, 

14 [Márquez Cedillo Luis Efraín $40,00 $40,00 1 

15 ¡Molina Ortega Líder Gerardo $40,00 $40,00 1 

16 |Molina Villacres Víctor Hugo $40,00 $40,00 1 , 

17 ¡Ordoñez Arias José Manuel $40,00 $40,00 1) 

18 [Orellana Albarracín José Cornelio | $40,00 $40,00 1 / 

19 [Padilla Méndez José Luis $40,00 $40,00 1 y 

20 [Paz Villavicencio Víctor Hugo $40,00 $40,00 1 , 

21 |Romero Ramón Telmo Gustavo $40,00 $40,00 1 Y 

22 [Ríos Mosquera Flavio William $40,00 $40,00 lo; 

23 [Rubio Nieves Francisco Rigoberto | $40,00 $40,00 t / 

24 [Rubio Rodríguez Carlos Alberto $40,00 $40,00 1 ¿ 

25 [Salan Chipantiza Marcelo Efraín $40,00 $40,00 ty 

26 [Salazar Jaramillo Ángel Norberto $40,00 $40,00 1 Y 

TOTAL $1.040,00| $1.040,00 26               

Los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
Universal de Accionistas, conforme a lo que establece el artículo 238 de la Ley 
de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos de orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre el ingreso de siete nuevos accionistas a la 
COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A. 

2.- Conocer y Resolver sobre el Incremento del Capital Social y Reforma de 
los Estatutos Sociales de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 
TAXSPENSER S.A. 

Actúa como Presidente de la Junta Universal de Accionistas el señor Juan 
Enrique Fiallos Valencia, como Gerente General y secretario el señor José 
Manuel Ordoñez Arias.
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La Presidencia verifica que se encuentra presente la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañia y declara formalmente instalada la Junta - 
Universal de Accionistas en sesión, al amparo de lo dispuesto por la Ley de - 
Compañías y dispone que se proceda a conocer y resolver el punto de orden 
del día: ' 

1.- Solicita la palabra el señor José Manuel Ordoñez Arias, Gerente General 

de la Compañía y manifiesta que por considerarlo conveniente para la 
compañía se debe aceptar el ingreso de siete nuevos accionistas a la 
Compañía, los antiguos accionistas en uso de su derecho y facultades. y 
amparados en las disposiciones de la Ley de Compañías vigente. renuncian a 
su derecho preferente, por lo que. luego de liberar, se resuelve POR 

UNANIMIDAD, autorizar que se acepten como nuevos accionistas a los 

señores: 

1 Arias Sáenz Ausberto Xavier 
  

2 Armijos Quezada Marcos Rodrigo 

-3. Campoverde Campoverde Santos Alfredo ' 
  

4 Cevallos Delgado Salvador Gonzalo a 

  

5 Cobos Valdivieso Luis Eladio 

  

6. Jaramillo Nivela Carlota Victoria 

7 Moncada Luna Milton Stalin 
Lo 2. 

Quienes aportan en numerario la cantidad de cuarenta (US $ 40,00) Dólares de 

los Estados Unidos de América cada uno. en tal virtud el aporte de los nuevos 
accionistas asciende a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA (280,00 
$USD) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, aporte que lo realizan 
en numerario 

  
2.- Solicita la palabra el señor José Manuel Ordoñez Arias, Gerente General de 
la Compañía y manifiesta que es necesario incrementar el capital social de la 

compañía, por el ingreso de los nuevos accionistas a la Compañía 

Por lo expuesto, la Junta Universal de Accionistas RESUELVE por 
unanimidad, renunciar a su derecho preferente y AUTORIZAR EL 
INCREMENTO DEL CAPITAL SOCIAL de la Compañía en la cantidad de 
EAN EN OA TRATA INIA AFTTBAINUTA rana APA rar” 11rAa0cor TOTAnirsOo MITOS PE



AMÉRICA, como consecuencia del ingreso de siete nuevos accionistas, 
además autoriza reformar los estatutos sociales de la Compañía, que en 
adelante tendrán el siguiente texto: TITULO ll.- DEL CAPITAL Y LAS 
ACCIONES .- Artículo 5.- CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Social de 
la Compañía es de MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.320,00), divididos en 33 acciones 
ordinarias nominativas de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$ 40,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta Universal de Accionistas. Articulo: 6. TÍTULOS DE 
LAS ACCIONES Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al cero 
treinta y tres serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 
Compañía. Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCIÓN DE L CAPITAL SOCIAL: El 

nuevo cuadro del Capital Social de la Compañía suscrito, integrado y pagado 

  

  

  

  

    

    
  

    
  

      
  

  

  

  

      
  

  

en numerito es el 

SIQUIBO(O or 

Nombre de accionistas ¡Capital Aumento ¡Capital ¡Accion 

o ¡Anterior__Capital ¡Pagado es 
Alvarracin Guaman Manuel lgnacio | 540,00 | $40.00) 

Burgos Macías Benito Eleucadio $40,00 l $40.00! 

[Campoverde Campoverde Jorge $40,00 | S40,00 o 

Campoverde Campoverde Victor $40.00 | $40.00 

A O A 
Cevallos Vicuna Darwin Vladinmr $40,00 $40,00; 

Cevallos Vicuña Willian Gonzalo $40.00 - $40,00 

Cordero Ángel Melver. 7 0.00 000 A 

Cuzco Mora Ángel Maria 540,00 $40.00 
Fiallos Valencia Juan Enrique $40,00' o $40,00. 1 

Inaguazo Nagua Luis Antonio ETS A $40.00) 

Intriago Palma Johny Rafael $40,00 | $40,00 

Intriago Zambrano Hugo Rafael. $40.00... 340.00 1 

Machuca Montesdeoca César Iván == $40,00 | $40,00 

Márquez Cedillo Luis Efraín $40.00 $40,00 

Molina Ortega Lider Gerardo 540,00, $40.00 
Molina Villacrés Víctor Hugo | $40,00 q $40.00 

Ordoñez Arias Jose Manuel $40.00 | $40,00          
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Orellana Alvarracín José Cornelio $40,00 $40, of 

Padilla Méndez José Luis $40,00 $40,00 | 1 

Paz Villavicencio Víctor Hugo $40,00 $40,00 1 

Ríos Mosquera Flavio William $40,00 $40,00 1 

Romero Ramón Telmo Gustavo $40,00 $40,00 1 

Rubio Nieves Francisco Rigoberto $40,00 $40,00 1 

Rubio Rodríguez Carlos Alberto $40,00 $40,00 1 

Salan Chipantiza Marcelo Efraín $40,00 $40,00 1 

Salazar Jaramillo Ángel Nolberto $40,00 $40,00 1 

Arias Sáenz Ausberto Xavier $40,00 $40,00 1 

Armijos Quezada Marcos Rodrigo $40,00 $40,00 1 

Campoverde Campoverde Santos $40,00 $40,00 1 

¡Alfredo 

Cevallos Delgado Salvador Gonzalo $40,00 $40,00 1 

Cobos Valdiviezo Luis Eladio $40,00 $40,00 1 

Jaramillo Nivela Carlota Victoria $40,00 $40,00 1 

Moncada Luna Miltón Stalin $40,00 $40,00 1 

TOTAL $1.040,00| $280,00 | $1.320,00 33               

Por lo resuelto anteriormente la Junta Universal de Accionistas dispone 
autorizar al señor José Manuel Ordoñez Arias, Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía de Taxis Ejecutivos Taxspenser S.A., 
para que realice el trámite pertinente para incluir como nuevos los accionistas 
antes mencionados, además para que realice el Aumento de Capital y Reforma 
de los Estatutos Sociales de la compañía, en todas las instituciones públicas y 
privadas que sea necesario; así como a suscribir las correspondientes 
escrituras públicas. 

INNATA ANNAN 

Dirección: Av. Vicente Rocafuerte y Nueve de Octubre Esquina (frente al Banco del Pacifico) 
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Por no haber otro asunto a tratar, el Presidente concede un receso para la preparación del Actá respectiva. 

Reinstalada la sesión, el Presidente somete a consideración de la Junta el Acta de reunión, lal misma que es 

aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes. 

El presidente levanta la sesión a las 18:35. 

Alvarracin Guaman Manuel Ignacio 

  

0% 
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C.C. 068163116 -1 

  

C.C. 070602398-3 

   _ Machu ésdeoca Cesar lván 

C.C. 070129498-5 

  

C.C. 070217434-3 

  

C.C. 070396192-0 

bei 
Iñaguazo Nagua Luis Antoni8 10 

C.C. 070158625-7 

  

C.C. 130656694-2 

Márqbe lo Luis Efraín 

C.C. 070500254-1 

    Moltn ¡A Víctor Hugc 

C.C. 070327633-7 

ll 
fans Alvarracin José Cornelio 
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<——Rlos Mosgbera HavioWillian 

C.C. 070082122-6 

    rancisco Rigoberto 

C.C. 070261972-7 

  

Salan Chipantiza Marcelo Efraín 

C.C. 180336841-2 

    Paz Villaviceñcio Víctor Hugo 

C.C. 070003272-5 

ql e | mero 

Romero Ramón Telmo Gustavo 

C.C. 070225674-4 

  

Rubio Rodríguez Carlos Alberto 

C.C. 070436574-1 

  

Salazar Jaramillo Ángel Nolberto 

C.C. 070247075-8 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓ l Y CEDULACIÓ: 

CÉDULA DE E 
CIUDADANIA! 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ÑEZ A 

ESTADO CIVIL” CASADO 
MARIA CECHLIA 
TENEZACA BÁCACELA 

  

N 070396192-0 

     

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORDOÑEZ JOSE % 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE % 
ARIAS DOMITILA Ca 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACHALA 
2012-06-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-28 

    

si 

E 
DIBECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDILADO 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

* Dra. Mariela Pozo Acosta 
habilitantes: El Acta de la Junta Universal de Accionistas y el nombramjento del 

| 
señor Gerente General , los mismos que forman parte integranteyag! presente    

  

   
instrumento.- Usted, señora Notaria se gnará añadir la 

a, 

siete guión dos cero cero tres guión uno siete cinco del Fora: d ¡e pes fagádos de 

Pichincha”.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas 

sus partes)!- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

escritura integramente al otorgantes por mí la Notaria, aquel se ratifican en todo lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. a MANUEL ORDÉ ÑEZ ARIAS 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE COMPAÑÍA DE 

TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A 

caodtes y bre =e 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
DE TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENCER S.A. QUE AN JOSÉ MANUEL ORDOÑEZ 
A TROPÓ uRBITO A VEINTISEIS DE 

          

   

     
et MARIELA POZ; OSA 

NOTARIA TRIGE3M ABRIERA D S LCANTON QUITO 

RAZON-:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Intendencia de Compañías de 
Machala en su Resolución número SC.DIC.M.13.0006 de fecha cuatro de Enero . 
del año dos mil trece, se tomó debida nota al margen de la respectiva matriz de la 
Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 
“ COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A.*, de fecha veinte y 
cuatro de Octubre del año dos mil doce; la aprobación del Aumento de Capital por 
DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, que sumado al capital actual de MIL CUARENTA 00/100 DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, da un total de MIL TRESCIENTOS VEINTE 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 
TREINTA Y TRES acciones ordinarias y nominativas de CUARENTA 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de ellas y la 
Reforma de Estatutos de la Compañía antes mencionada, cuyos testimonios 
debidamente certificados anteceden.- DVN.- 

Quito, a 10 de Enero del 2.013 

    
   

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA CORE CANTON QUITO 
Dra. MARIELA POZO ACOSTA



Ze Registro Municipal de la Propiedad y 
ms Mercantil del Cantón Pasaje 

A 

  

  

  

FICO: Que la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS EJECUTIVOS TAXSPENSER S.A. que antecede, conjuntamente 

con la Resolución de Aprobación NoSC.DIC.M.13.0006 de fecha 04 de 
enero del 2013, queda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el 8 50 
y anotada en el Repertorio hajo el $ 132; con fecha de hoy.- Pasaje, a 13 de 

| 

     

Rev. y tip por: war 
z P Sl AU mormona A 5 

£bg. Diana Preciado Cedillo DEL CANTON 31 
REGISTRADORA MUMISIPAL 

Dali chez DE LA PROSICBAD pEr 
| CANTÓN PASAJE 

  
  

Los Datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

j DP Dirección: Ochoa León e/. Bolívar y Azuay * Telf.: 2918-190 
A email: registromunicipalpropiedadpasaje hotmail.com



    
      

Razb : Siento como tal, que con fecha de hoy se ha dado cumplimiento a 

¿do digpjesto en el Art. quinto de la Resolución No. SCDIC.MM.13.0006 de 

2% fepa/A de Enero del 2.013 , dictada por el señor INTENDENTE DE 
“+ - ve COMPAÑIAS DE MACHALA., habiéndose tomado nota al margen de la 

_ Escritura Pública No. 127 de Constitución de la Compañia de Taxis 

Ejecutivos TAXSPENSER S.A.., de fecha 18 de Enero del 2.011 .------ 

PASAJE, QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.- 

    

    


